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CONTRATO DE COMO DATO NO. CAS-COM-CDMX-020-FOT/2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIEROO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA LA C.
ANDREA XIMENA TINAJERO VÁZQUEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIO", A Qt!Il¡NES EN FORMA CONJUNTA SE
LES DENOMINARÁ COMO'.'L~s>aARIES",Al TENgR DELA~ DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:" ... . .... ..;,'
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1.3.

lA.

l.5.

DECLARA;;I:~tONALE Pl'.pbR(;Q:N~~¿tri6E:St,~~PRES~N+Á~Tl¡:
QUEE;::;UN ORGANXSiVlP pÚELICO gEEiC;EN!fl-Ah1Zf\CiQQEL ESTA[lQ, CON
PERSONALIDAD JURiplCAY PATRIMONIO PRQPIOSCR~'ADQPORDEc;RETO
PRESIDENCIAL DEL 2.7 DE: DICIEMBRE DE 1.978, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFlc:1flL DE. LAFED¡:RACIÓNEL 29 DELM.I,sMO ~~Sy AÑO, CUYO OBJETO ES LA
IMPAf,SflCION ·PE:.t=t;>UCACIÓN ..P~qESSIQf\J6LT~c;tJIef\,C;ON Lf.flf\jALIDfli)pE
$ATISFACERLA pEMANDAJ5@P¡:fl.SQNf\L TEC;NIC;OCALIFIc;ADp PABAE;L
SlSl'EMAPRODYCTíVO····DEL PAfs,ASlt;:QMOI:;ÓUc;;crÓNDE •..BACHILLERATO
DENTRO D¡:'L TIPO ME[)19s;,U~ÉR¡:Pl'<;D@cqf\JRORMlD!,[)c:qf\JL9SDIVERSOS
QlJSLP.EEORM.ANFL·..Dl:;C:f'$ET9QYsc;~SAA'\li~(;q!'lALEP'{XDS nCHA??pE
f\jOl(IE MBREOI"199:3.PUBLICAOCl.É'f\j.E.L.E)ÍAR¡:O' ..QP¡:.cílVLDE LA FiEOFRAqÓNEL ' :
R;cJ~ DICIEf)<jBRE!E1¡¡; 1%1:¡ .Y DE P't:cHA 2.9,?'6.WLI9rp~fDl~I.i1'U~ L~CADqI3.NEl. "~t::::¡ ~.J

rpl~~t·O OFIC}~.;E~iI2Ai~.~DE~¿P~~' '.'EL;:~,t;~p~~~PP~?g'+1""'::'i'i ' 1.."
Q~.'.'.'.E.;.•......•..••..·.·, o....•......•:G).'•.....•,..•M....••...•.........pARECE ÉN..........•.~§T..•.......Ei...•.·•.•AC1..·...•.·.o·' R.,Ep··..·.I.•~•... E..•.... ·.s.•,e..........•....·..•.·,.Ill..•••..... 1'.....•', •."'.•..·.'.0IO..•.•.'••.....·'............•p...•.•'o'r< E.•...•..••.•..•...L..•............. M. ::,it,E:E J....•.......••.o,sE'.•·.•..L!JIS .\IZQlJ¡l;!'tOO GONZ¡t\L!=Z; ENSUCARAC1'ER DE' DIR6C'!llQ:R: QEINFMESTRUCf:IURA .
y ÁDQUrSICIONES, ACRt.DHANDoslJS FACULl'APE'S·A. TRAVÉ5 i DELPODER
PARA' Ar:TOs; DE Al?MIfIIJs;TRAC¡ÓNrM7s;ljOQUE ACR:~cJTTA C9N ~scgITURA
PÚBLICANÚ~ERO 1634, X DEfl¡CHA;l? lilE JUI'lI9")E' 2013, :
PROTOCO~~ZA'l?A ANTli LA fE DE LA NO'l"ABI9 pú~qc9\'119{ 41, DEL \
ESTADO DE~~XtCo, LICENCIÁDAPATRtCIA IRMA FlqUEROÁ BARKOW. . .

"XX.. ..........•.• . ... · ..•.•"i . \
QUE EL PLANTEt.;;·':E(:i\'llÁbt¡:P~9~É !'\'IIiEO\'llIg.'!'!Ap:¡¡.LLASEGURA lu" EUE 1\
ESTABLECIDO PARA CUIY1~~IR;,OON..•....•.•..••~.O.·.•..........•..sO... ·.· •........Él....·.... ·.9E.•T...•. IV0§;l)E'::EL CONALEP", y PARA ¡..<?
ELLO ES NECESARIO OFRECER A SUS.ALUMNÓs; V DEMAS PERSONAS QUE-~'.<'···

ACUDAN A ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON ( )'\
LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO, .' .

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALLE BORRASCA S/N, (ENTRE
AV. ACUEDUCTO DE GUADALUPE Y AV, DEL TEMOLUCO), COL. RESIDENCIAL
ACUEDUCTO DE GUADALUPE, DELEG. GUSTAVO A. MADERO, c.p, 07270,
CIUDAD DE MÉXICO.

QUE SENALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO EEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MlGUEL HIDALGO
C.P. 11590, CIUDAD DE MÉXlCO Y/O EL DE LAS OFICINAS NAC.lONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

C~'lle 16 da Septiembre No. 147 NI,e., Col. Láz.aro Cárden8.s.
Metepec, ~!i>tadl) de México. CP 52148 1



\

,(:0I1l1t!!il f:.?;1)
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

DECLARA "EL COMODATARIO"

U;tQUEESDENACIONALIDAD MEXICANA LO"CUALACREDITACONACTADE
NACIMIENTO NO. 7461, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1989, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE IN,NT1FICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR CON NO. 1863110294345, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

11.2.- QUE TIENE PLEI~A CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN EL.
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ASÍ COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

1I.3.- QUE SE OBLIGA A OSiTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DEFOTOCOPIAOqACEPTANDO QUE$I NO CUMPLE
CONtAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SIl,LUSRIDADPÚBLICAY LICEI~CIAS,
EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP",

TIA.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMIflJISTRATIVq EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP",

TI.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA
CLAVE TlVA890618IY9, y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMJCILIO EN PRIVADA DE BAMBÚ MZ 2 LT n
COL. EJlOOS DE SANTA MARiA TULPETLAC 55400 ECATEPEC DE MORELOS,
MÉXlCO MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

If
I IH.- DECLARAN AMBAS PARTES:

m.l." QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DO, BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

IlI,2.. · QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERl/i DEL PRESENTE CONTRATO.

m.3," EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "El COMODATARW"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS P/\RA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

Calle '16 de Septiembre No. '147 Nle" Col. L;!~Z[jro CárcJen;::ls,
Melt!'püG, btaClo (le Méxim, CP 52145
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.~ "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL JOSÉ
ANTONIO PADILLA SEGURA IU/CON DOMJCILJOEN CALLE BORRASCA S/N, (ENTRE
AV. ACUEDUCTO DE GUApALUPE .. y p"V.> DEL. Ti::MOLVq:O), COL. RESIDENCIAL
ACUEDUCTO DE GUADALUPE, D¡;:LEG; GUSrAVOA.MADE~9,ig:.P.0.7270, CIUDAD DE
MÉXICO. . .

SEGUNDA.- DURÁ~i~,;¿iTÉRMIN9PELSÓ~~~4i$,"~~'~O,~~L~P;;"~9D~ÁCAMBIAR
CUANTAS VE:cESCON!?IDERENECESAflbEL.ES~AClp.ASIGNAD.¡¡J PARA LA
PRESTACIÓN bEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACrÓN QUE REALICE "EL CaNALE?" A
"EL COMOP.l;\I,ARIO" CON .. ~,.~ .... "., DiASiI)JATUR,AL.¡:;SDEAN;:n¡:::IfACIÓNEN LA
INTELIGENCIA QUE ENCASO.QE QUE SEA NEpESiARIpCAMBIARl;L. ESPAC:IOl.OS
GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO".

TERCERA.-~~LAS PA~TE~" ACUERPANQUEDERIVADD QE.LANATURALEZAPEL •
CONTRAro"EL CON),t.el;''' NORE9ÉúM·~E'¡¡RIBLJc:I6I1JECONQr::lICA PqR.EL I
APROV$tR;¡xf..¡1ENTO '··,."IDE';~9!3.ESPA.ClqS,~I.N<~ MBARGb.;;>1~~L,i::~·~ O'pATARIO;' --'1::>'f"'-' ._.
DEBERA.qTORGAR 14.~8. (CATf,lR(EPUNTOeil\lC;UENTA, y "',Pcl;!(¡)) APOYOS .

~.C~~~~T..•.I.·..·X·.•..•.•.·..ú#~ EES~~I.T.·.v.....•.•.:D·L....•.. ~....•.~T·..··.~R.S\~..·..E.·.·.·;r·.. ~~~if6~;~~..··.·.t.··~.·•........ ú.'.'~.L .z.·.·.·· E.C..·.·M.•.U..·J~¡¡.s....•.•..12
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R.".·.D..ME'..A.··.·.;~~.•·".~~........•.·~i~.Tl....•'.•~...•.·••~·.•."~;.A.....•.·~ . V
DEL PRESENTE INSTf\UMENTO; PI:lRA ALúM'Nósbe 'E:~CEt~NCIACJE HUpSDE PADREs . \
DE FAMILIAi>DE BA)Q?II)J,GR¡:;~OS ... 9¡:; .. ACUERD(»B\EA·L¡S'T/';¡;i~~SENT:ADA pbREL ¡
DlRECTOR(p EL. PLAl'iJTEp.EL'.úTO RG;t:iiMg:¡Nl'CJD~L9!:; APoYó;;\icOI~PMIcos .
EQUIVAWE'~~9$i AREl N:¡>.CRIPCIÓiNi(P E'I?ERÁiE!NrBiE,GARS9<f"4INIFI9iPEL~EME~TRE \
1NMEDlAl'c?\:!"G.¡¡;:r¡:; RI°R\l}Elle¿U;¡;LENqlJ.E,}NrCIE,E LSSi?<"Vh~~\®';i:.i/ \

t
"'"" 'AP'o~'dsic'6No-Mlcos M'6Nro"¡¡kii¡¡;~iá\;.:"~$~;;t'¡OT Il,Ii POR .\:::::,\.?

EQUIVALE NTES A REINSCRI PCIÓN 1L,~;;;:.;.: .. .:.:.:.:SEM!'STRÉ" -"""'\,\'" "

" . . " .. :~- 58 .. '900.00 $13,li:<;6b \
----------------~~.~~". ,~-~"'_. _.~."'""";..;.¡\',"""~'"""".".,~,.'.""

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE Al..
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTAClÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN EXPRESAMENTE
PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA,° EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA
PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARW" PRESTARÁ EL SERVICIO SlN
DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS,

Calle 16 da Septiembre No. 147 Nte .• CQI.I.,$::::sro Cárdenas.
Mete;!pe(:, F,st.s-do ~¡e México, C~' 6214(l
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EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL. SERVICIO DE FOTOCOPIADO
"EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA
AUTORIZACIÓND EL: DIRECTOR DEL: PLANTEL;t;OS CUAUSPODRÁNSERDEMANERA
DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRf:SIÓN DE DOCUMENTOS DIGITAL:ES.
SERVICIO DE ENGAI,GOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERíA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE L:OS AL:UMNOS

EL: INCUMPUMIENTO DE L:O PACTADO EN EL: PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DEDOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL: 31 DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE VENCIDO DICHO PLAZO "El CONAlEP"
PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A "L:A PERSONA O REPRESENTANTE" QUE L:A
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES DETERMINE DEBIENDO AGOTAR
DE NUEVA CUENTA EL: PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU CASO
ESTARÁ CONDICIONADO AL: ESTATUS INMOBILIARIO DEL. PLANTEI_.

SEXTA." LA ENERGíA E~ÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATOCORRERÁ POR E)KL:USIVI'. CUENTA DE "El C0I"10DATARIO'~,A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONAlEP"PARATA~EFECTO,DEMANERA
BIMESTRAL: EL: CUAL: EQUIVALDRA AL 3% DE L:OS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGÍA EL:ÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL: PL:ANTEL POR L:A TOTAUDAD DE L:AS
INSTAL:ACIONES.

SÉPTIMA., EL: MANTENIMIENTO Y USO DEL: EQUIPO Y EL: ESPACIO ASIGNADO PARA L:A
PRESTACIÓN DEL: SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIOu SIN RETRIBUCIÓN AL:GUNA POR PARTE DE "El CONALEP".

OCTAVA.- "El COMO[)ATARIO" DURANTE I_A PRESTACIÓN DEL: SER\iíclO EN ESTE
ACTO SE OSUGA A:

1. .. ENTREGAR REL:ACIÓN DE LOS PRODUCTOS A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSASL:E SEGÚN CORRESPONDA, Así COMO UNA USTA DE PRECIOS VIGENTES.
2.· ENTREGAR L:A REL:ACIÓN DE L:OS MUEBL:ES PROPIEDAD DEl. MISMO QUE INGRESE
AL: ESPACIO COMODATADO,
3," NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL:
I.'OR CUESTIONES DE MANTEI~IMIENTO O REMODELACIÓN.
4.· NO COL:OCAR ANUNCIOS I'UBUCITARIOS DENTRO O FUERA DEL: ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL: SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "El COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
L:AS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN El.. ¡:SPACIO
ASIGNADO PARA L:A PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSASL:E DE L:OS DAÑOS y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER L:AS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL: MONTO TOTAL DE L:OS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

Callo 16 de Septlen)Qf~ No. Mi Nle., Col. Uzó\ro Ctlr(10naS,
Mljtep8(;, l!:stado de MéxicQ, CP 52148 J
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DÉCIMA,' "El COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN
PARTICULAR LO SENALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
RE/\LlZAR VISITAS E INSPECCIONES AEFECTOD¡: VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNApO,. Asic0t:;10suS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO De ¡lI010i::ÓPIADO. .

/:,::::.,:, :,/:'. : '. '.":, :.,,;:., .:,.,:,: :,:..:' .•..,:.<?

DÉCIMA SEGUNPA,c'''i;L COMODAT~~:r,Q';ÑoPOPfl-ÁALfERAf¡YOVARIAR DE
MANERA ALGUNA EL 'ESPACIO ASI~NADOPARAL~pRES,,"¡¡'pON DEL.SS13YICIO DE
FOTOCOPIA9osIN·éA¡¡'i!l;rOR!;Z~CIÓNPREVIA·Y.PO~:p~C;RI;ro .DE "El,.CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "El COMOOATARIO"AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁNENI;IENEFICIODE:~EL.90NA.l.,E~"iNOTENIpNDOQEI;EqI;jO ELPRIMERO A
PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNAPOR LAS MISMAS,

·\.~I""

DÉCIMA TERCERA,· "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE 5 DÍAS "''''S''-
HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR. PL RIRJ;::<;:TOR DELPLANTEL.LA~ REpARACIONES l'
NECESA~IAS A LOS ClAÑOS QUE SE PCASION.EN AL ESPACIO.ASIGNADO PARA LA :, ,.
PRESTACIÓN DEL SE~V:¡CIQ[)E·:~ClTOCOPI~P,O~U{lNDO·ElICbi()S···· •.DAÑOS HuBIESEN I
SID°°RI~INAD\Js PÓ'R,q,U Lf'i;f,tj;I;!E:GLIGE:~CTA.¡¡j~:'E~ .(::0M~O~TA~~;q",

":;'::I"~,l':' "::' "',, ",.~' :'. \" ',i:;, /: ... ' '.:',.",' '" '\ ..,,':. -'H ."'" , "'.",",, " ,," "',, :.", .0,' '. '''' ,,,' '.:, ,',

DÉCIMA <toARTA.- "EJ., COMOl)Al'ARIO" SE OeLl;GA.A CQNSTlTl.JlFl: GARANTÍA Dt: I .
CUMPLlM1ENTO El DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRAf0 MECllANTE LA PRESENTACIÓN DE
CHEQUE DE CAJA O C¡:RTIF¡CADO O P6LIZA EXPEDIDA POR INSTlTUmÓN FINANCIERA ('

A NOMBR.E........•.•.••••........D.·.....••...•.EL•....•.•.. CÜLEGIO.··I)¡AC.. J·ÓNAL.·•.. '.··.·.·.·Ó.·..E..· EP.y¡;::.A....•..·..·'C.)Q.,.N .....•.•.RR9.F.·.·.E..•..·S·.1·.0.NA.. L T•.•... É...•C.,NICA.••..... ' .•.•... p.••.•....O...•.•..•. R LA .. \CANTIDAD DE $2, 182.()O (DOS MIL "CIENTqacHENTA,YSitETE ·~EsosaollQ-'L.~l",,~

M.N.) EL MQNTP pSTABLECrp?CJDMClGbRi'NTIA I\lO~p¡:¡ER~'2ER~~BASADt¡)/~~9ASO r;.(\
DE INCUMPLIMIENTO. .•.•• •..•.. ....•...•.•....................••..... ..• .•.•. .... I1

1DÉCIMA QUi~~A.?'b~L COM~¡,~l'~~Ú)"'D~:'E'~EVOt~·~~I:,,~¡;;·~6N:LEP" EL
ESPACIO ASIGNÁDqP'f\R/1 PRt:STAREL SERVICI(J/ DE¡:ÍOTo.CO~~A'I)P·EN BUEN
ESTADO Y CON TODAS,~A$PARTES QUELOCOHPONEN Cl¡;¡¡,CU~RDOÁLINVENTARlO
PRESENTADO POR "ELCo.NPiLli!p;"A LA FIRMADEL PRE/SENTEINSTRUMENTO,

,:/::',::':::;,',; :"::,:,:::\:,:",,," ',:,:,:',:~ ,::::',"':':,:,:::': .::,:;',:,:::::"::\,\:',::::',:::::;:.,:'::':':';:,:':::,,:,:,:,;,:::,::,:', ';:;:'i::' :\i:;': '':::,::,::::,:,:::'::,:':':,:,':;':'':::;:::'::':,:,i': ,:,:':,:',::::':',i:::,::';';':';,~':::',:':,:::,;::,::,:,::::'::'::,',:;:'::,

DÉCIMA SEXl'A,~ SI "EL COM·t)DAl'ARIP~'NOCLJtJPLEGON[A.SDISPOSICIONES QUE
EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL SE LE IMpONGAN CON MOTIVO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRATO SERÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y "EL
COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA
OCASIONAR A "EL CONALEP" y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO,

DÉCIMA SÉPTIMA,- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO
DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE
I~OTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

,1
.t

C~II~ Hi de Septl0mbí~ No, 147 Nt~ .• Col, La-zaro C<!lídl3na.~,
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DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIü" SE OI:'lLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL. SERVICIO DE FOTOCOPIADO Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS I\1ISMAS A LA DIRECCIÓN DE

. INFRAESTRUCTURAYADQUISlCIONESYAIADIRECC¡ÓNDELPLANTELAMÁSTARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN,

DÉCIMA NOVENA,,, "EL COMODATARIü" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILJI)!\D A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEVES, REGLAMENTOS,
DECRI,TOS, ACUERDOS V DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUES'I'QS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABL.EZCA CUALQUIE.R AUT9RIDAD CON MOTIVO y
DERIVADOS DE L.AS ACTIV!DADES .. QUE "EL COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVIClO,

VIGÉSIMA,- "EL COMODATÁRIü" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS DÍAS Y
DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "El CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA,-EN CASO DE QUE "El CONAlEP" TENGA EQUIPO Dlo SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SFRUSADO. POR "El COM.oDATA'ctIO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SI,RVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUiTO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONAlEP" AL
VENCIMIENTO DE LA, MISMA, "El COMODATARIü" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICI'10 EQUIPO,

VIGÉSIMA SEGUNDA.. "El- COMODATARIO" EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE PROTECCIÓN CIVIL, ASÍ
COMO DE QUEMANTENGACONSTANTEMENTE LIMPIO El: ESpAC:IO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TERCERA.~ "EL COMOOATARIQ" SE OBUGA A OBSERVAR Y CUMPUR
CUIDADOSAMEI~TELAS. REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "El CONALEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE
LA O¡,UGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "El COMODATARIü"
OPORTUNAMENTE,

VIGÉSIMA CUARTA," "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBUGADO A MANTENf,R
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS f'LANTELES y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN
RAZONABLE A LOS ,'STABLECIDOS EN EL MERCADO,

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN L.UGAR VISIBLE DENTRO DEl: ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

VIGÉSIMA QUINTA,· EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROr,LEMAS ADMINISTRATlVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO El: ESPACIO ASIGNADO P!\RA LA PRESTACIÓN DEL

; I
I

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nlú., COI. I..;3Z,,'~ro C,~rd~n(:ls,

Metepec. F;lI.,~lo de México, CP 52148
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SERVICIO, "El COMODATARIO" PAGAFtA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DANOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANEFtA DIRECTA SIN INTERMEDIAFtIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SEi LLEGASE A REQUERIR DE PEFtSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA cDN"Et CONAlEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADORSERÁDIRECtAMENT.E CON "EL COMOOATARIO"

':" ..':" '" :;" :"'\

POR LO QUE "ElCOMO[)ATÁRIO';~E~ÁELÚNI¿O~EépON$A8LE DE LAS
OBLIGACIONES DEgIVADAS DE LASDIS~b$ICIONES LEGA4ES >Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS.~N¡vjATERIA FISGAL, DEI.TRA¡;ÍAJGY.S~GYRIDADS9CIAL, POR LO
QUE LIBERA ENF(jRMA.HPRE$AA>"I?l;.C~NAL:l¡ip¡'DJ'<;:QAl;C2IJIERCONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGI"R.

"EL COMO~i\'¡'ARIO"ChN&I~N~, PORL6r-1Istt1Ó'!~NR~Sp6&~E~PoAsUCU~NTA DE
TODAS I.AS RECLAMACIONES QU[ SU PERSONAL PRESENH EN SU CONTRA, O EN
COI~TRA DE "El CONALEP, POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA
UBERA A "El CONAlEP~' DE CUALQUI¡¡F1.gESPONSA8!LlDA,D ..QUE .1'11" RESpEc;TO
PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIM!\ SÉphMA.c"EL(;Ót19~AJ'Alt:l:Ó~'···•..·~pEnAPp.ESEN'TI2<CONTRf-!0
EXCLU$I)1~M ENrEPARAC)PE:fliAg'~LSE~VIClODI2F(jTO<::QPIAOO,. Rq R' !LO QUENQ
PODRÁ¡~g~~.IPARARLO¡·~·LJN .CÓNTRA~o DE 'AlitFl¡Ér)DAf\'ÍJE;.f'J:JQ O GUil,LQU1ERO.T......••.R..........•.·p
SOBRE "'.L ·.E5.P.. ACIO.••.·•.A5.. IGN'ADO, .••................ .....•.•• ...•.•.•..•• ...<, ::: ..•. ,•.!....... . .

I,;,¡. ., o,' ' '" '" "0.°" "". "'0 " "'. '.: ','..,

VIGÉsI~i .O<:TA;~.c.,,~~~6~~6AtM;P~~~9EPTA~;;~~~iGE N,.T~ QUE .••••·.·SON
CAUSASPE)FtESCISIo.N DEL······PRESE!'JTE........••..CQNTF¡,ATO·>LAS·••....•·CONTEi\iIDASEiN.!LAS
FRACCION~$S'IlSyIENTES,LA,SC\JÁCEiSPOPRÁN SERIN)/Oe*ÓAS PSJR ;'ELCqN*LEP"
DESDE EL PRíMERJNCUMPLTMIENTO o...EN EUM.0MEN'fOEN·QyEPiSt LO DEiTERMINE:

l. QUª';El.~9!ttODAT~R19"••• NOENT~EGU~ Lq$Ap6yO$A·.~Q$ALUMNOS""",' q
BENEFrCrA~O$;< . .••••.......•.. .................>...,

11. LA Am:R;C~.~NOPAÑOPQR NEGLI;ENtIAQR'ª~~ACIO PARA LA
PRESTACIÓN···DEkS¡¡RVICL.OP¡; FOTqcO!?If\I'.mXLOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVEf,,¡T1l;FtIOPFtOPIEDApDE;;ELCÓNALEP";

III.

IV. ALMACENAR BIENEiS MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTOFtIZADOS POR "EL CONAlEP";

V. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS;

·./~
:/

VI. USAFt EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO l,N EI_ PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSEiNTIMIENTO
POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

1 ._ Calle 16 de Septiembre NQ. 14'7 Nte .• Col. L.~Zar0 C~l¡'denas,

Metept?-c, ~:;,stado d~ México. CP 52'148 7
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á,

VIL DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DíA,
SIN PREVIO AVISO A "El CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

VIII, LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO"ESTABLECIDOPOR"ELCONALEP",'PARALAAPERTURAYCIERRE
DEL SERVIClO;

Ik IMPEDIR AL PERSONAL DE "El. CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVIClO DE
FOTOCOPIADO, ASÍ COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE LE SOLICITE;

X. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIOROCJELEQUIPO E INSTALACIONES
ELéCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONI,S EN UN MES;

XL QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO. DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRlmVA RESPONSABLE, l,L
AUMENTO SIN.JUSTIFICACIÓN DE LOS PREClOs FPA:DOS;

XII, QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SE;RVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O. ACTIVIDADES DE "El CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

XIV. DEJJ1¡R DE.PÁGAR SL SERVICIO· DE .' ENERGÍA ¡::LÉCT'1ICADEL
ESTABLECIMIEN,TüDENTRO DE LOS CINCO [)ÍA$.HABILES POSTER:~Op-ESA
LA NOTIFICACION DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE .LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

XV. QUE ELPER.SONAL QUE ATIENDE LOS SERVICrOS COMODATADOS NO PORTE
UNIFORME;

XVI, EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS 06l.JGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATOPARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA NOVENA,' QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "lAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUIClOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA Dt; CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALíAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES f:N LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "lAS PARTES".

TRIGÉSIMA,- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚSLICA y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAlES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCf:SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "lAS PARTES"

C'=1lle 113 de SePt1t':!mbre No. '147 Ntú., Col.l<'lz,,~ro Carden¡¡¡?"
Me!epec., C.stadQ OE':! México, CP 52148 8
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RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PUBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES"SE COMPR()MET~N A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LAl,EYG¡;~ERAL DE ~R.ANSPAR$NqA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y ALA LEY FEÓERAI.:Dr::TRANSP~FÚ:NI2II\ Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLI(:A; tA LEY'FEDERAL DEpf)()TECCIÓNDEibATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE PAR.TII2.....tJ.t'A.RES; Y DEMÁS .DISP.. OS¡ClONES APLICABLES.:'. ':,. -.', '"

TRIGÉSIMA~B!MERA\:~~~~~~¡MIEN"l"P.9,E'R9~P~71~N:,

EI~ CASO DE PRESENTARSE cU;L6uIERA DE LAS¿USALESbE RE~CISIÓN DESCRITAS
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA, "El CO~AlEi>.i" PODRÁ RESCINDIR
UNILATERALMENTE E~ PRESENTE C()NTRI',Tq S¡N'3~SI'()NS'ABIpD!"PALGYNA P!"RI',ÉL
y SIN NECESIDAD DE,A(:t,JDIR A LQS.rR¡I:lUNAL:~S COl;'IPEIEr'lTES, CqNFORMEALQ
SIGUIEN'I'E: .

"El COMODATARIO" 0NAV~f<N·onF:ICÁ6oT!:~9MPNPLAZdD~/iQ!É)íÁs HA¡>fLr;S
PARA Ml'iN1FESTARL'9gU~ASIJD~RECH()PR()qE:QAYEI'JES.E MIS1t10\AQTO CiEl?>SR4 \
OFREO¡;¡!RL:AS PRUEBI\Sg.UE EN"SU ¿;il.,SOCONSH;;t~RE¡JQM~N()Q COMO;REGL!"PÁRA I I

~:::~~~S~:¡:'S;~:;~if~~;;::$Z~
PROCEDERÁ ALA EMISIÓI'{QEL:A ... RESOLU9IÓN9ºR~ESfJQNP!E:NTE'L:A:qpAL SE
DEBERÁ DENOTIFKAR AL:¡NT~RÉSAPQDEMANJ:RA PERSONAL EN U.N., TE. '3MjNO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBI.LESDESPUÉS DE LA··RESClSIÓN·'···· .

BASTANDO PARA~~~6:gUE NOTIFiqUE PéRS()NALrnENTEPORE~(';~i+ÓANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLuN'li,AOpr"El C9MODATARlO" QUIENSEDBLIGAAENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENE8"r:1PEgL:ESE.!NM!,JE~L:ESgLIE:.L:E;f!jql3'!ERA SIDO DADOS EN
COMOOATO ADMINISTRATIVgPI\;l)ALAPRE$TACIÓNDEiLs¡::~I:(ICIODE FOTOCOPIADO
Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE '\EL90NAI,E~~' A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOB.lUARlO y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "El COMODATARIQ" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REI\LlZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "El COMODATARIQ" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EI~ CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
R(~NUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO.

C~,lIe 16 de Sepjiembre, NQ. 147 Nt€!, , Col, l.,$Izaro Cárdenas.
Metepec, Estado a~ Méxic.o. el'-' 52148
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ENTERADOS "El COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LloGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 10 DE
AGOSTO DE DOS·MIL·DIECISIETE,

POR "El ~,~rALEP"

------ --- -------- ------ -----,!.~':-- - -- " -- --
M.A.E.E. JO~li""LU IZQUIERDO

¡¡;'ONZ •LEZ
DIRECTOR DE IN AESTRUCTURA

y ADQUISICIONES

"TESTlGO,,~:, /1
-'~.' /

.,,'<:- 1/ .:/'1

. ;;j' )
__ o ~_•• " •• _ •• _, ••

LlC.AMAYA DE L,¡Ii'CAMPA
/PALACI,0S .

CÓÓROINADORA DE.
ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

LA PReSf.NTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMO(JATO CA5-COM-CDMX--020·FOTj?017
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NAClONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNiCA,
RePR,SeNTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ I_UIS IZQUIERDO GON2ÁI.El, EN SU CARÁCTER DE DIRCCTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y PDR LA OTRA I.A e. ANDREA XIMENATINAJeRO VÁZQUEZ, CON
FCCI"IA 10 DE AGOSTO DE 2011.

C,';IlIe 16 de SeptierT\btG No. "14/ Nte" Col. l.ázaro Cárderlas,
Meterec, Estado de MÚxico, C~~ 5.214$ 10 J
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CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL

Lugar y Fecha 'de Einís'i'ór¡
XOCHIMI~CO, DisTRITO FEDERAL A JO DE~NERO D~ 2010

','1 :i';:¡ '\ /;:,,:¡r:',:I\';'I '¡ :,<,:\i[n:,'
\//'" :"'I:.,:T :,'

J'iI", :to= :N! ,r¡¡1

~
I ~~~:~
l ___..___ __. .__.._._ _.._ j
Datos de" ld,entlricati6i{"deí 'C'o~tribü:y.~,nte;

RFC: TIVA8G10G181Y9

CURP: TIVABOQ(j18MIJFNlNIiIi

Apellido Paterno: l'INAJC¡:W
Apollldo M.terno: VAZQUt:Z

Nombr<:!.: AN[)f{[:'r\ XI¡·iIU~A

F~ch<\ ínkio de opt:lr'2cierlc:s:' 01 LA:' DICIFMDRF DE 2008
f.!:ItElI·u~ en el padrón; ACTIVO
Fed'll:~ de ultimo c.-.ambio (le ~;¡{) U¡:: L l'-ll:.: PO UI.:. )i,)')(I

estado:

Nombre Comerci>'ll:
rhú6'S' de: Ublcac¡6i1:

r¡po dt! VI<llid<.1d: CE:I:.¿RADA (CDA) O PHIVADA (pr:~JV)

Nurn. ExterIor; MANlANft,;'~ [.on:: 27

EI'Jtrtl talle: CLm~DA SE.(iUNDA Dc: OAXACA

Colonia; SANTA MAF·lIA TUl.Pl::lI..AC

Localidad:
Tel. Fljo Lada~ ;-j~i

C.P,;!:ih400
Com::\o ,Electroni¡;:o; anc¡f031meas__\rn@~lOlf'rmil,(;¡)m

Actlvldades',E~on6,ri1(eM:

V,"lki,d: PRIVADA BAMBU

Núm.!nt

y «110: AVi::'NliJA CeNTRAl.

M~,;nlr.lpio; ECAT[.PEG DE JVlOnr~"'10S

Entidad Fl!'d~r.!!ltl\la: MEXICO

Numero; 8(j304002

;:::;;:ª;::~~~~~-~.=~~~!{i1~
i;ibllij.clon•.,
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Sus datos persolltlles Mn h\corporado.s y prottllgldos 0/1 108 l!ila.te-ma:$ MI SAl, da conformldiid con loa LIneamientos de Protetelon ¡;te Ol:ltos
Pttt'50nalé5 y con CfiverU$ dhspo$ic:iontl:s f1$I:::<d&s y legaleS $olJre confklenelalldad y prot~(::ción do dato~, a fin ele ejercer I¡:I;$ f,¡¡cultade~

c:onf$'rld$a.a la autorii:la.(:l fiscal.

SI de~ea modificar Q corregir sus datos personales, puede acudir a cualquIer Módulo de Servicios TributarIos y/o a traVÓ.\9: da la dlr'Ocd6n
http://Mtgob,mx

Cadena OrigInal SeIlQ:

Sello Digital:
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dNTNf310'UOlpCAncaYb4XylnZb80ETnTEnl Yl5wAMpW308k+ljF/m8GcVyoOILpOaAll NNOt nVxQRLDD1XIN
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 




